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Gran Hospedaje de La Flor 
4, ACEQUIA, 4-MURCIA 

Grandes reformas hechas este añu.~C-m>Mlores de verano en los jardines del Es 
tableoiinlento.—-Utijosas y ponfortablos hübitaoiones oon cocinas indopendiontes 
para familias.—Comidas á todas horas—Prpoics eoonómio.;s. —Rebajas á empleados 
y personas estables. 

NIETO HERMANOS—ACEQUIA, 4—MURCIA 
No dejarse engsñsr por cocheros ni mozos que tengan interés de perjudicar esta 

casa.—Ver para creer. 15 4 
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LA PERFECTA ALICANTINA 
DE 

u^ n 

L E N C E R Í A 24 
Este nuevo establecimiento pone en conocimiento de los maestros de übrss y del 

público en general, que en é! eafiontrarán materiales de todas clases para obrüs, 
con una gran economía en los precios. 

El verdadero y legítimo pavimento de mosaicos hidráulicos, do la gran fábrica 
de Alicante, lo tiene esta cusa y garantiza su calidad, á precios muy eoonómic^.s. 

lumenso surtido de azulejos blancos y coloridos, de las principales fábricas de 
Valencia. Inodoros, rocibidores, florones de o rton piedra y losetas de todas clases. 
• Esta casa cuenta oon personal verdadero alicantino p ira su colocación. Todos 
estt s géneros que es-a c ssa presenta, son á precios muy económicos. 

NO E Q U I V O C A R S E — L E N C E R Í A 24 

LA P E R F E C T A A L I ^ - A N T T M A 15 ^4 
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LA OCASIÓN LA PINTAN CALVA. 
A las señoras y señor i tas . 

Los dueños do la papular Papelería 
Inglesa, tienen el gusto de participar á 
BU numerosa clientela, que habiéndose 
hecho cargo de la antigua y aoreditadí 
sima librería de D. Pedro Balda, cuya 
casa ha recibido precisamente en es 
tos días una magnífica colección de fij 
res para sombreros deseñoras ypUnias 
de salón, unida esta á las ya reoib das 
en nuestra casa centra! (Paneieria in 
glesa) nos vemos en la preoitiion de rea
lizarlas, con una baja de 50 por 100 ÍO 
bre los precios do Paris, á fin de coa-
clnir pronto con todas las existeuoiss 
que tenemos y preparar es>:K0Í .s on 
nuestros almacenes para las grandes 
remesas de novedades que están al lle
gar. 

También hemos recibido un niagrafl-
eo surtido en Misales, Brebiaros Divinos 
y demás libros propios par^ sacerdotes 
á precios de fábr'o i. 

Preciosa colección de novedades en 
lapiceros y estuches dé l a renombrada 
casa Juan Faber. —Importante remesa 
eolias tintas, colas líquidas y plumas de 
la casa inglesa Stephens. 

En tinteros de cristal buhemi*, se han 
recibido todas las novedades hasta hoy 
conocidas, en teda su escala do tama 
ños (precios o»si devalde). 

Pape le r í a Inglesa—López y C." 
P la t e r í a , 55 y en la sucu r sa l an
t i gua de D. P e d r o Belda, Lence . 
r í a , 20 y San Nicolás , 8. 15—3 

VICTORIA 
Nuevas persianas semimetá icas (pri

vilegiadas), aplicables á toda clase de 
ventanas, galerías, marquesinas, inver 
naderos, etc., etc. 

Para verlas y tratar; Apóstoles 16, 
.(carpintería). 15—9 

I ¡¡No más calenturas!! 
TERCIANAS, CUARTANAS, ETC. 

Cura radical en tres dias, con la po-
oion antifebrífuga 

SALAVERRl 
Los resultadof t*u ballantos del espe-

oiñco Sülaverri, lo hacen indis.¡ensab e 
para toda clase de fiebres, cualquiera 
que sea su tipo y causa. De venta en Us 
principales farmacias y droguerías, al 
precio de diez pesetas. Depósitos: Ma
drid, D. Mólohor García.- Barcelona, 
Sociedad Farmacéutica Española. -Mur
cia: Depósito al por mayar y menor, 
D. A, Ruiz Seiquer y en todas las prin
cipales farmacias. 16—2—2—s 

VENTA 
Se venden dos trozos de tierra riego, 

plantados de moreras, higueras y otros 
frutales, en el partido do Baniajan. Uno 
de 32 tahuüas da cabida y riego de la 
acequia de Álfande, con una casa de 
dos cuerpos, cubierta de terrado, cuadra 
y patio en descubierto, Y el otro do 8 
tahuUas, oon riego de la acequia do Al
guazas. 

P a r a tratar, con la dueña de dichas 
tierras D.* Dolores Campos Ruiz, plt-za 
de Santa Isabel, número 7, entresuelo. 
Murcia. - 3—2 
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%l PüiLi&l TSBQS LOS 9IAS BEL llü 

ctualidades 
Se han verificado las elecciones mu

nicipales. 
Eü esta capital han acudido en hon

rado y noble cotjsorcio los partidos 
quetieuen existencia política: forman 
un Ayuntamiento de gente honrada 
que vá á trabajar por los intereses lo
cales, sin otros estímulos que la du
dosa gratitud del pueblo. 

En esos partidos hemos observado 
un hermoso espíritu de concordia, que 
puede llevaraos á fecundas solucio -
nes. 

Se han evitado esas enconadas lu
chas electorales que envenenan la at-
móíffera y que iievan á la superficie 
social los cienos apestosos de las mas 
rapugnantes miserias. 

Los partidos poüticos de Murcia han 
comprendido qae el formar ua Ajua 
tamiento es una carga y la han acep
tado para trabajar por el bien de la 
ciudad. 

Debemos congratularnos de estos 
vientos de paz y trabajar todos since
ramente por que se mantenga una fe
cunda conciliación. 

Todos somos murcianos y hay que 
trabajar mucho, muchísimo por el 
bien de Murcia y nadu tan meritorio 
como consumir las energías en las bue
nas causas. 

Respetándose mutuamente las opi
niones políticas, todos los concejales 
caben dentro del Ayuntamiento, para 
realizar la común y beneficiosa labor 
de defender los intereses de la ciudad. 

Olvídense los odios, que aquí han 
empequeñecido tanto á les hombres y 
levántense ios corazones y el espíritu, 
para cosas de hombres patriotas y de 
murcianos dignos. 

Murcia puede tener hoy uu legítimo 
orgullo: que los partidos políticos se 
entienden para cosas serias y fecun
das, dando pruebas de un alto sentido. 

Amemos á Murcia per encima de 
nuestras miserias personales y pense
mos en empresas dignas y honrosas. 

Los nuevos concejaíos electos, á 
les que enviamos nues-tra enhorabue -
na, son los siguientes: 

Distrito de la Catedral 
VÍVH Tomás El adeg. 

» Lorenzo Pausa. 
» Luis Pérez Trigueros. 

Bel Centro 
Don Adolfo Calderón. 

» Manuel Moreno Fajardo. 
Del Mercado 

Don Román Sanz. 
» Agustin Ruiz. 
» Francisco Bautista Monserrat. 

De la Misericordia 
Don Luis Escribano. 

» Vicente Pérez Marin. 
» Serafín Murcia. 

De Vidrieros 
Don Miguel Giménez Baeza. 

» José María Solís. 

De Castilla. 
Don Mariano Calatayud. 

» Simón Parra. 

De la Puerta Niieva. 
Don Juan Aguilar. 

» Adolfo Balboa. 
» Jesualdo Cañada. 

De la Trinidad. 
Don Carlos Marin, 

» FrancÍECo Pérez Guillen. 
» Martin Meoro. -

Del Hospital. 
Don Joaquín Alarcoa. 

» Julio Perona. 

Del Barrio 
Don JOPÓ Cismares lüan. 

» José lilan González. 

De murcia á Granada 
H a b l a u n Senador 

El senador por la provincia de Gra
nada Sr. Marqués de la Harmida, ha 
dirigido la expresiva carta que á con
tinuación copiamos, al presidente de 
aquella Diputación provincial: 

«Excmo. Sr. D. José Maria Villalo
bos, presidente de la Diputación pro
vincial de Granada. 

«Muy sf̂ ñor mío y querido amigo: 
la razonada y bien escrita exposicioa 
que dirigen ustedes ai Sr. Ministro de 
Fomento, será apoyada con mi poca 
inñuencia, iüstaodoei expediente de 
caducidad de la coacesion del ferro
carril do Murcia á Granada, que uste
des han promovido. 

Es tan grande la injusticia que co
mete esa empresa y tai el favor que se 
ie ha dispensado en aüü,s anteriores, 
que creo oportuno que el pais y el go
bierno lo sepan de una manera mas 
expresiva; yo me propongo hacer una 
interpelación en el Senado, apenas se 
abra, para recabar del gobierno, á la 
faz del pais, la promesa de la caduci
dad, y creo oportuno que de la expo
sición hagan ustedes una tirada ma
yor para que el dia que yo hable de 
este asunto en el Senado se le entre
gue á cada uno de los senadores una 
copia de esa exposición. 

Cualquiera otra conducta que uste
des crean oportuna que deba seguir, 
ya saben que estoy á sus órdenes y 
que los intereses de Granada son para 
mí mks sagrados que los míos; que 
no de otra manera puedo demostrar 
mi agradecimiento, ni el honor que 
para mi significa representarla en 
Cortes. 

De V. afímo. amigo y servidor que 
b. 8. m.,Bl Marques de la Hermida.» 

Nos congratulamos de la noble ac
titud del Sr. Marqués de la Hermida 
en este asunto y esperamos que la 
misma conductaobservarántodos nues
tros representantes en Cortes. 

SENTENCIAS 
Por los tribunales de derecho de las 

sf cciones primera y segunda de esta 
Audiencia, se han firmado última
mente las siguientes sentencias de jui
cios orales. 

SECCIÓN P R I M E R A 
Condenando á los procesados por el 

juzgado de la Catedral, Juan Sánchez 
Giménez (a) Barquero, José Pellicer 
López, y Pedro López 0renes,6n causa 
por lesiones y disparo; al Juan Sán
chez Giménez, por el delito de dispa
ro, á la pena de 2 años, 11 meses y 11 
dias de prisión correccional; al José 
Pellicer López por el delito de lesiones 
menos graves, & la pena de 4 meses y 
un dia de arresto mayor; al Pedro Ló
pez Orenes, por el delito de lesiones 
menos graves, á la pena de 2 meses y 
un dia de arresto mayor, abonándose
le á este último la mitad del tiempo de 
prisión provisional sufrida. A que in
demnicen á Juan Sánchez Giménez 
los otros dos procesados, la suma de 
50 pesetas, y á los tres al pago de cos
tas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de San Juan, Juan Gil Plazas, 
en causa por hurto á la multa de 125 
pésetes y al pago de las costas. 

—Absolviendo á José Martínez Pé
rez, de la causa que por amenazas, le 
siguió el juzgado de Yecla. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Muía José Sánchez Manza-
nera, en causa por los delitos de dis
paro y lesiones, \ la pena de 1 año 8 
meses y 21 dias de prisión correccio
nal y pago de costas, siéndole de abo
no la mitad del tiempo de prisión pro-
vÍBÍonal sufrida. 
• —Condonando á la procesada por el 

juzgado de la Catedral Juana Martínez 
Villegas, en causa por lesiones, á la 
pena de 1 mes y 1 dia de arresto ma
yor, indemnización de 17 pesetas á Jo
sefa Martínez Martínez y a! pago de 
las costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Muía Antonio Sánchez Ló
pez, en causa por hurto, á la pena de 
2 meses y 1 dia de arresto mayor y 
pagQ de costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de la Catedral, Lorenzo Mar
tínez Bastida (a) Torrente, en causa 
por disparo y lesiones, a la pena de 4 
meses y 21 dias de arresto mayor, in
demnización de 40 pesetas á Patricio 
García y pago de costas. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Condenando al procesado por el 

juzgado de Lorca Antonio Rodríguez 
Moreno, en causa por lesiones, á la 
multa de 125 pesetas y pagos de cos
tas. 

—Absolviendo á Juan Giménez Gar
cía, de la causa qus le siguió el juzga
do de Cartagena, por el delito de dis
paro. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Lorca Francisco S;)ler Sán
chez, en causa por lesiones á la multa 
de 125 pesetas y pago de costas. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Contestacioiu0t) 

Nuestra agencia, nos contesta á 
la 203 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

DomÍDgo Olíver Martínez, Lorca 
(Murcia); soldado del regimiento de 
lüfanteria de Isabel la Católica, núme
ro 75, batallón i'xpedicionario, 2* com
pañía. 

Escribió desde Amariel con fecha 
20 Diciembre 1896. 

No ha causado baja y se encuentra 
en Bejucal. 

Joaquín Parra Parra, Lorca (Mur
cia); soldado del regimiento de infan
tería de la Princesa, núm. 4, batallón 
expedicionario, 8.* compañía. 

Escribió desde Artemisa el 18 No
viembre 1896. 

No ha causado iaja; se encuentra en 
Campo llorido. 

Antonio Rodríguez Martínez, Lorca 
(Murcia); so'da io del regimiinto de 
mfauteria de Tetuau, núm. 45, bata
llón expedíciottario, 7." compañía. 

Hace 3 meses escribió desde Saucti-
Spiritus. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Sancti Sfiritus., 

Ricardo Torres Gorriz, Cartagena 

(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Sevilla, núm. 33, bata
llón expedícionsírio. 

Embarcó en Valencia el 20 de No
viembre de 1896; escribió desde Arro
yo Naranjo, el 16 Diciembre 1896. 

No aparece baja, se" encuentra en 
Morón. 

Juan García López, Murcia; soldado 
del regimiento infantería de Tetuan, 
núm. 45, batallón expedicionario, 4.* 
compañía. 

Embarcó en Valencia el 30 de Agos
to de 1895; escribió desdrt Sancti-Spí-
tus el 12 l^ebrero de 1897. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Sancti Spiritus. 

Aatonio Cermeño Hernández, Java-
lí Viejo (Murcia); soldado del regi -
miento^iufanteria de Isabel la Católi
ca, núm. 75, segundo batallón, 7.* 
compañía. 

Embarcó en Cádiz el 27 de Febre ro 
de 1896; no hay más datos. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Bejucal. 

Francisco Espinosa Segura, Molina 
(Murcia); soldado del regimiento in
fantería de Simanca?, núm. 64; bata
llón 1.°, guerrilla montada. 

Hace tres mases que no ha escrito. 
No ha causado baja\ se encuentra en 

Ouantánamo. 
Lis antecedentes citados alcanzan 

hasta el mes de Enero pasado, en cu
ya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra una parte de la relación de las 
bajas ocurridas hasta la indicada fe
cha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho, las contestaremos k la ma
yor brevedad. 

MORATALLA 
La crisis por que atraviesa actual-

rnente la clase jornalera en esta pobla
ción es imponente. Atenidos los po
bres sin trabajo á la escasa limosna 
que les puede suministrar el resto del 
vecindario, no es recurso suficiente 
para satisfacer sus necesidades. Por 
eso la noticia de haberse concedido 
por el Sr. Gobernador dos mil pesetas 
de las 20.000 destinadas á varios pue
blos de esta provincia, ha causado j ú 
bilo indescriptible. Esta noticia, unida 
a lano menos grata de haberse decre
tado por el Gobierno, que se dé princi
pio por administración á los trabajos 
de la carretera de Caravaca á 1' s Para
dores, en el trozo que comprende desde 
Moratalla al límite de la provincia, ha 
sido de un efecto consolador, porque 
muy en breve hallarán trabajo multi
tud de braceros que hoy se hallan en 
la mas espantosa miseria. 

También ha sido de notable efecto 
y provecho, ¡a recoieccion que han he
cho el Sr. Alcalde y el Sr. Cura párro
co, entre los vecinos pudientes, de di
nero y otros efectos, para aliviar en 
parte el actual estado, repartiendo á 
los pobres una libra de pan por indi
viduo todas las noches; acto que mere
ce el aplauso general en favor de am
bas autoridades. 

La benesnóríta guardia civil, vigila 
de día y de noche para sostener el or
den público, que no ha sido alterado, 
á pesar del estado aflictivo de la po
blación. 

Ya están designados los señores j u -
rados que han de actuar en esa capital 
en el 2." cuatrimestre, para resolver 
las causas correspondientes al juzgado 
de Caravaca. Los nombramientos han 
recaído en personáis de hoiiradez noto
rias, esperando por lo tanto que loa 
veredictos corresponderán á la recti
tud de los señores jurados. 

Se han ausentado cou objeto de 
asistir k las fiestas de la Cruz de Ca
ravaca, nuestros amigos D. José Asen-
sio, médico de esta localidad; D. Dio
nisio Martínez Martínez Márquez, no
tario público de la mii^ma, D. Diego 
de Rueda y López, D. Juan Rodríguez 
Márquez, D. Jesualdo Aguilera, doa 


